
Número 152 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Presentada por: Administración Serie 1998-99 

PARA AUTORIZAR AL HON. HECTOR O'NEILL GARCIA, ALCALDE DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, A DONAR LA CANTIDAD DE $5,000.00 A LA ASOCIACION 
PUERTORRIQUEÑA AFICIONADOS MUSICA DEL AYER, HACER TRANSFERENCIA 
DE CREDITO Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

La Asociación Puertorriqueña Aficionados Música 
del Ayer, Inc., (A.P.A.M.A.), es una organización 
sin fines de lucro debidamente inscrita en 
el Departamento de Estado con el número 3461. 

La Asociación Puertorriqueña de Aficionados 
Música del Ayer Inc., fomenta la afición del 
pueblo puertorriqueño hacia la buena música 
de 1 ayer, con mi ras a crear entre nuestro púb 1 i e o 
una conciencia más profunda de los valores 
artísticos patrios. 

Esta entid~d tiene como 
llevar a cabo actividades 
música. 

misión primordial el 
que enaltezcan nuestra 

Solicitan de esta administración 
Alcalde, Héctor O'Neill García, 
económica para sufragar parte 
operacionales. 

y su Honorable 
una aportación 

de sus gastos 

Esta Administración, preocupada siempre en 
pro del bienestar de nuestra sociedad, no ve 
objeción alguna en brindar la ayuda económica 
solicitada. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, 
DIA 12 DE MARZO DE 1999. 

Autorizar, como por la presente autoriza, al 
Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde de Guaynabo, 
a donar la cantidad de $5,000.00 al La Asociación 
Puertorriquefta Aficionados Música del Ayer 
I n e . , (A . P . A . M . A . ) par a ayudar a s uf r a g a r parte 
de sus gastos de operación. 

Se autoriza 
Municipio a 
de crédito. 

DE LA PARTIDA: 

a la Directora de Finanzas de este 
efectuar la siguiente transferencia 

OFICINA DE GERENCIA Y PRESUPUESTO 

01-22-01-27-00-9465 - MISCELANEOS ....... $5,000.00 

A LA PARTIDA: 

01-22-01-27-00-9447 - DONACIOENS ..•.•••. $5,000.00 
(Asociación Puertorriqueña Aficionados 
Música del Ayer Inc. (A.P.A.M.A.) 

Se autoriza a la Directora de Finanzas de este 
Municipio a llevar a los libros de contabilidad 



Ordenanza Núm. 152 

Sección 4ta. 
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a su cargo 1 os 
dar cumplimiento 
Ordenanza. 

Serie 1998-99 

asientos correspondientes 
a las disposiciones de 

para 
esta 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de ·su aprobación y copia de la misma 
le será enviada a las autoridades estatales 
y municipales que corresponda para los fines 
de rigor. 

1 

Fue aprobada por el Hon. Héctor o•Neill García, Alcalde, el día 1 ~ de marzo de 1999. 



Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

Milagros Pabón 
Presidenta 

C E R T I F I C A C I O N 

YO, SRA. ASlJNCION CASTRO DE LOPEZ, Secretar:i,a de la Asamblea Hunicipal 
de Guaynabo, Puerto Rico, por medio de la p1·esente certifico que la que an
tecede es -w1a copia fiel y exacta de la Ordenanza Nfuo. 152, Serie 1998-99, 
aprobada por la. Asamblea en su sesión ordinaria del dia 12 de marzo de 1999. 

CERTIFICO, ADEt·fAS, que la misma fue aprobada por unanimidad de los miem
bros presentes en dicha sesión, los Hans. 

Hilagros Pabón 
Guillermo Urbina Hachuca 
Carmen Gloria Berríos 
Elsie Droz Rodríguez 
Anibal Aponte Rodríguez 
Francisco Nieves Figueroa 
Carmen Delgado Horales 
Wilfredo Miranda Irlanda 

Fue aprobada por el Hon. Héctor 
ma1·zo de 1999. 

O'Neill 

Haggie Ginés Montalvo 
Aida M. Márquez Ibafiez 
Luis Pérez Rivera 
Lillian R. Jiménez López 
Julio Vega Rosario 
Carlos H. Santos Otero 
Ramón Ruiz Sánchez 
Luis Carlos Haldonado Padilla 

Alcalde, el día 18 de 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente certificación bajo mi firma y 
el sello oficial de esta municipalidad en Guaynabo, Puerto Rico, a los 18 días 
del mes de marzo del afio 1999. 

/ 

Sec1·etaria Asamblea Municipal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


